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PRONUNCIAMIENTO 
 

 La Red Latinoamericana y del Caribe de Instituciones de Salud contra la Tortura, la Impunidad y otras 

Violaciones a los Derechos Humanos reunida en la ciudad de México ha tenido conocimiento de la vigilia que 

sostienen, en Bolivia, desde hace seis meses, los y las victimas de violencia política en periodos de gobiernos 

inconstitucionales (Barrientos, Banzer, Pereda Asbun, Natusch Busch y Garcia Meza (años 1964-1982). 

 Conocedores de las secuelas que deja la tortura, la represión y el exilio tanto a nivel individual como 

colectivo consideramos que las personas afectadas tienen derecho a una reparación integral, más aún si 

consideramos que estos y estas luchadores y luchadoras sociales con su compromiso de lucha han hecho 

posible gobiernos constitucionalmente elegidos después de las dictaduras que han azotado nuestro 

continente. 

Por todo esto, instamos al gobierno de la República Plurinacional de Bolivia que cumpla con las 

normativas internacionales como la “Declaración sobre Principios Fundamentales de Justicia para Víctimas de 

Delitos y Abuso de Poder” – Res.14 (40/14) de las Naciones Unidas, la “Convención contra la Tortura y Otras 

Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes”, el “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 

Principios y Directivas Básicas sobre el Derecho de las Víctimas a obtener Reparaciones”. Esperamos que el 

Gobierno Boliviano que se ha denominado defensor del pueblo y sus derechos, cumpla con este derecho que 

tienen las personas afectadas.  

 
Por la Red Latinoamericana y del Caribe de Instituciones de Salud contra la Tortura, la Impunidad 
y otras Violaciones a los Derechos Humanos: 
 
 

 Centro de Alternativas en Salud Mental (ATYHA), Paraguay. 

 Centro de Atención Psicosocial (CAPS), Perú. 

 Centro de Salud Mental y Derechos Humanos (CINTRAS), Chile. 

 Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación de Víctimas y Tortura y sus 
Familiares (CPTRT), Honduras. 

 Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad (CCTI), México. 

 Corporación AVRE - Acompañamiento Psicosocial y Atención en Salud Mental a Víctimas 
de Violencia, Colombia. 

 Equipo Argentino de Trabajo e Investigación Psicosocial (EATIP), Argentina 

 Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial (ECAP), Guatemala. 

 Fundación para la Rehabilitación Integral de las Víctimas de Violencia (PRIVA), Ecuador. 

 Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos (INREDH), Ecuador. 

 Grupo de Apoyo Mutuo (GAM), Guatemala. 

 Grupo Tortura Nunca Mais - Río de Janeiro (GTNM/RJ) Brasil. 



 Instituto de Terapia e Investigación sobre las Secuelas de la Tortura y la Violencia Estatal 
(ITEI), Bolivia. 

 Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de Guatemala (ODHAG), Guatemala. 

 Red para la Infancia y la Familia (REDINFA) – Perú. 

 Red de Apoyo por la Justicia y La Paz,  Venezuela. 
 

  



 

 


